




RUGBY 
REGLAMENTO DE JUEGO 

CAMPO DE JUEGO 

Es de forma rectangalar. Lus <iimensionh no ,leben ser supe­
riores a 100 metro~ de lon5!i!ud y 70 de anchura, ni inferiores 
e 95 por 66. Las líneas indica,loras de lo~ límites, que deben 
estar marc1tdas convenientemente, se desi~nan con d nombre de 
/fneas de meta y /fneas laterales. Más allá de cada línea de 
meta exi~te une parte de terreno llamada meta, que está delimi• 
tuda por la lineo de balón muerto (Je 15 a 22 metros de la línea 
de meta), y por IHs líneas laterales prol,l11g11das (prolongaciones 
que se llaman laternles de meta). Las líneas de meta están en· 
meta; las IIHerale~ no son terrrno de jue~o; !as líneas de balón 
muerto están en balón muerto, y las laterales de meta no son 
terreno de meta. Las laterales deben estar separadas lo menos 
3,50 metros de l&s vallas que separan el público del campo 
de juego. 

Sobre cada linea de meta, y a distancia i~u11l de las laterales, 
habrá dos postes <le una altura l'1tperior a 5,50 metros, separa­
dos entre sí una distancia de 5,50 metros y unidos por un treve­
sai'lo, distante del suelo 5 metros. 

ARTÍCllLO I'RIMFJRO 

PLANO DEL CAMPO 

El plano y todas las palabras y cifras que en él figuran, for­
man parte del re~lemento de jue:go. Los términos expresados en 
él tienen su significación propia y deben considerarse cQmo 
definiciones. 



PRIMf.:RA PARTE 
\ i!1'Íl!I ·1.0 2. n 

TERMINOLOGÍA 

MAS ALLA D!::TR.-\ S O DELANTE, con relación a un 
punto c11alc¡11icra, se rcfi,!re 1c1 lo,; dos pies del jugador, a menos 
c¡ne hayu contradicción co:1 el texto de la regla que se trate. 

MUERTO ,,¡ 1niíic-1 q11::. pM el momento. el balón deja de 
estar en jllC\lO Esto ocurr:~ cuando el Mbitro pita, o en cual­
quiera de los casos i;i~uie,,,,~s: 

a) Después <le un retenido. tocado en meta, en,ayo, tanto o 
intento frustrado de tn,n~fnrnrnción. 

b) Cuando e! b3lún, ~1,1 ger llevarlo por un jagador. haya 
tocado el a,;ta de un f,a11deri11 de meta, tocado o p;isado una la­
teral, una lateral de mc>ta º' nna línea de bdlón muerto. 

c) Cuando el ju~adr:r q11'3 lleva el bulón toca el ai;ta de un 
banderín de meta, toca 1111a lateral, una lateral de metñ, une 
línea de balón muer.o o ei ~:1elo más allá de estas líneas. 

Si el balón es ltei•arfn t'Or 11!1 ¡ugador, éste !' el balón son 
considerados como un lo,lo, }' no puede haber «/ouchc» nada 
más que en el caso de que el pie o_los pies del ;ugador ha¡,an 
tocado o franqueado la lateral, pisando el snelo. 

d) Cunndo el b:,hín o el i11gador que lo lleve haya tocado al 
árbitro. 

los árbitros deberán pitar i11mediatame11/c para detener 
el ;nego I' evitar cualquier ¡1osterior dificttl!ad. 

PARAD\ DE VOLEA 

La parada <le volea consiste en co¡:ter el balón que 1•c111(a di­
rectamente de un contrario. bien sea de puntapié (este pun­
tapié puede ser cualquiern de los de el apartado «PUNTAPn-'JR> 
de este artículo 2. º), pase adelantado o adelantado. e1 juga­
dor que ha cogido el l>aló:i <lehe inmediatamente pedir la jugada, 
golpeando el suelo con el ta! ó,1 en el sitio en que le ha co¡¡ido. 
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Un ju\jéldor puede hacer una parada ele volea en s11 propia 
meta. 

Para hacer una parada de volea no es necesario que el 
;ul(ador esté parado o permanezca después inmóvil; basta 
que cumpla las condiciones siguientes: 

J." Recibir el balón directamenle de 1111 conlrario. 
2.ª Pedir la parada ;tri/ando: « .lfarco '· 
8.ª Señalar el punto de la parada de 1•olea golpeando el 

suelo con el talón en el sitio donde ha cogido el halón. 

TERRENO DE JCEGO 

El terreno de juego es el indicado sobre el plano, limitado 
por las líneas lnterales y las líneas de meta. ambas excluídas. 

TANTO 

Se consigue un tanto enviando el balún, desde cualquier 
punto del terreno de juego, por encimn del travesaño que 11ne los 
poste~ de meta del adversario por medio de r111 puntapié, cola­
do o botcpronlo. (no es tanto, i<i el puntapié es de q/olca»), 
exceptü si es saque, ele centro o de 22. Después que el balón ha 
sido :,!olpeado con el pie paro h1cerlo pasHr sobre el travesailo, 
no debe tocar el suelo ni a ninl,!ún j11~ador. El tan t., está conse­
guido una \,ez que e! balón haya pasHclo el travesaño, aunque el 
viento lo rechace después hacia atril,, e inclu~o si ha tocado el 
traVe!-'ailo o l0t; postes. 

TOCADO EN TIERRA 

Existe tocado en tierra cuando un jugador (v,'r «TocADO mN 
MEJTA» y "ENSAYO» de este mismo artículo 2."}, toca con una o 
ambas manos el balón estando en el terreno de meta. El tocado 
en tierra puede hacerse poniendo el balón en el suelo o tocán­
dolo si ya está en él. 

Cojer del suelo el balón no constill1¡•e un loca do en fierra. 

PUNTAPIÉS 

a) Un puntapié es el hecho de golpear el balón con el pie, la 
rodilla o la parte de pierna desde le rodilla hasta los dedos 
del pie. 
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b) BOTEPRONTO: Consiste, para el jugador en posesión del 
balón, en dejarlo caer de su mano o de sus manos al suelo y 
darle con el píe al primer bote. 

c) CoLoCAno: Es dur un puntapié al balón que se ha colocado 
en el suelo co¡¡ este fin. 

d) Vor.EA: Consiste, para el jugndor en posesión del balón, 
en dejarlo caer de Slt mano o de sus manos y darle el puntapié 
antes de aue lle¡;¡ue al suelo. 

e) SAQUE DD CEl'ITRO: Es nn puntapié colocado en la mitad 
de la linea de centro al empezar el partido, al reanudar el juego 
en el segundo tiempo, después de un tanto o después de un en­
sayo, tra11sfor medo o no. 

f) SAQU~J DE 22: Es un bofe pronto dado por el equipo en 
defensa, después de un tocado en mela o cuando el balón, 
lanzado por lln contrario, pasa la linea de mela y va fuera 
por las laterales de meta o la linea de balón muerto. 

g) GOLPE FRANco: Es nn punta pié motivado por una parada 
de volea. Puede ser, a volunted: colocado, bolepronto o volea. 

h) GoLPEl DE CASTIGO: Es un puntapié concedido a un equipo 
por haber el contrario infringido las reglas de ;uego. Puede 
ser colocado, bolepronto o volea. 

ADELANTADO 

Cuando el b11ló11, después de haber tocado en la mano o en 
el brazo de un jugador, loma la dirección de la linea de balón 
muerto del contrario. 

PASE ADELANTADO 

Hay pase adelantado cuando el balón es lanzado con la mano 
o con el brazo hacia la lf11ee de balón muerto del contrario. 

MARCA 

La marca es el punto donde se concede un golpe franco o un 
!i!Olpe de castigo. 

FUERA DE JUEGO (OFF-SIOE) 

Estar fuern de juego significa que un jugador se halla colo­
cado de tal manera que, por el momento, no está en juego, no 
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pudiendo tocar el balón ni intervenir, de ningún modo, en el juego 
del equipo contrario (ver art. 17). 

EN JUEGO 

Significa que un jugador puede actuar por no estar ya fuera 
de jues¡o. 

«MELÉE» 

Una ,melée» no puede tener lugar más que en el terreno de 
juego. Es formada por uno o varios ju~Adores de cada equipo 
agrupados alrededor del balón que e!'lá en lierra, o por los 
delanteros ai;trnpados en espera de que el balón sea colocado 
en tierra entre ellos. 

RETENIDO 

Cuando el portador del balón es a~arrado por uno o varios 
jugadores contrarios de tal manera que durante un tiempo per­
ceptible le sea imposible ja!(ar el balón con la mano o con el 
ple. ~e considera está retenido. 

TOCADO EN META 

Es cuando un iugador del equipo en defensa hace un tocade 
·en tierra en su propia meta. (Si:que de 22 por el equipo en 
defem;a). 

ENSAYO 

Se :;iana ensayo cuando un j11!(ador del equipo alaca11te es 
el primero en hacer un tocado en tierra en la meta contraria. 
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SEGUNDA PARTE 
Explioa.olones preliminares 

ARTÍCULO 3. 0 

TERRENO 

Todas las líneas indicadas en el plano deben estar cuidadosa­
mente señaladas. Las laterales no son terreno de juego; las 
líneas de meta están en mete, las laterales de meta y las cuatro 
astas de los banderines de meta están en laterales de meta. Los 
postes de meta deben estar colocados en la línea de meta. 

Los paños de los banderines de mela no se co11sídera11 
como astas a los efectos de este artículo. los postes de 
mela están en meta, por lo tanto no deben sobresalir al 
terreno de juego. 

Las reclamaciones hechas por el equipo visitante sobre 
algunas disposiciones de los arlfculos /." r 3." deben ser 
presentadas antes del saque inicial. 

ARTÍCULO 4. 0 

BALÓN 

Es de forma ovoladn y debP- tener las siguientes medid11,: 
Lon¡¿itud: ele 0,2745 a 0,2850. Perímetro: de 0.76 a 0,79. Perí­

metro pequeñu: de 0,60 a 0,65. Peso: de 375 a 450 gramos. 

ARTÍCULO ~,. 0 

EQUIPO DE LOS JUGADORES 

Está prohibido llevar objetos peligrosos (sortijas, r:nilla de 
cinturón, etc.). Los tacos de las botos deben ser de cuero, de 
forma troncocónica, fijado a las botas con tres clavos por lo 
meno~, y de los medidHs siguiente~: i,ltura máxima (desde la 
suela), 0,02; diámetro máximo de lu bai;c, 0,02: de la termina­
ción, 0,0125. 
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AR'rlCULO ti,º 

DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO Y JUECES DE LÍN[~A 

En todos los partido~ es preci!:'0 M,ignar un árhitro y ,los 
jueces de línea, conforme a lo que seilr.!::i el reglamento. 

ARTÍCUf,0 7." 

TANTEO 

Un ensayo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos. 
Un ensayo transformado en tanto... . . . 5 
Un tanto por golpe franco o \'.,!olpe de c:.;s-

tigo (colocado, botepror,t<, 11 e :luz). .'í 
Un tanto de bote pronto ( q11f' no sc,f, por 

~olpe franco o ',!olpe de c,,,qí~o o ~,·n 
durante el juego). . . . . . . . . . . . . . . . 4 

DURACIÓN DE LOS PAI<TIDOS 

Los partidos se jneS,!an en dos tiempo., de c:narenta minutos 
ceda uno, con un de~can~o entre ambL•,; que no excPd,•rá de 
cinco minutos. Cualquiera otra detenci611 r!11toriz1,da no puede, 
en ningún caso, ;:er mayor de tres mmutns En el ~eS,!11lldo tiem­
po los equipos cambian de c,,mpo. 

ARTICUlll !).• 

SORTEO DEL CAMPO 

Antes del partido los capitnnes sortean ¡n,rr. elegir campo o 
seque inicial. 

A RTíc1;r.o 10 

MISIÓN DEL ÁRBITHO 

El árbitro es el úniro juez en e! jueg0. ~vio f! cronometra la 
duración del partido. 
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Las decisiones del árbitro referente a cuestiones de hecho 

" de tiempo no pueden ser apeladas, ni aun en el caso de 
equivocación. 

El derecho de apelar a la Federación se refiere exclusiva­
mente e aplicación de reglas. 

Le está prohibido entender8e con los dos capitanes para 
hacer una dero~ación de re¡:!las, ni tan siquiera para modificar o 
rectificar una cualquiera. 

No debe dar instrucciones ni norma al~uoa a uno u otro equi• 
po antes del comienzo del partido. Para tomar une deci~íón pue­
de consultar a los jueces de linea o a uno sólo sobre une falte 
referente a i:us funciones o sobre un punto de cronometraje, en 
el caso de e!'tropeán;ele e• reloj. No debe consultar con nadie 
más, salvo sobre un ca~o ele cronometraje, y esto únicamente 
si los dato~ dados por fo-, jueces ,le línea son insuficientes. Pue­
de prolongAr el partirlo p:1ra c-ornpen,ar las detenciones. 

Es/e poder del árbitro consti/11¡,e, en realidad, un deber 
en los partidos oficiales En ¡,articular, es para el árbitro 
una obli!fación el tener en cuenta tas delencio11es que pneda,r 
provenir de la voluntad sistemática de los ju¡:adores. 

Tiene derecho a detener el partido antes del tiempo normal, 
si estima que no puede conti11uar re~ularmente. 

El árbitro es el único que puede decidir si el partido debe 
ser interrumpido; pero es/a decisión nn la lomará más que 
en caso de imposibilidad absoluta de continuar el Juego. 

En el Cflso de que se encuentre en el curso del partido en la 
impo,iibilidad de continuar arbitrando, puede <lesignar el qne le 
sustituyJ, de acuerdo con los dos capitanes. 

Nn pu,0 d,.: volver sobre un 1 deci,ión. Le pertenece aplicar los 
castii;tos por infracciones y ciar roelas le,s instrucciones nece11a­
rlas, dentro ele los ,imites del re!.!lamento. 

Tiene poder para cx~min:ir si" una parte de la vestimenta de 
t1n jug,id<lr es pr~!igro3a. incluso sobre las bota,; y todo lo que 
pueda lrncer daño. En tal caso, debe obligar al jugador a qui­
tarse la parte peligrnsa ame, de permitirle continuar jugando. 

No con8entirá ,Jurante el partido que nadie que no sea justa­
dor penetre en el terreno sin s11 permiso. 

No debe dar permiso a ningún jugador pera salir del terreno 
durante el descanso, a no ser en ca~os excepcionalet. 

E.I árbitro debe eKter provisto de un silbato. A i;u 11onido, el 
juego se detendrá instantáneamente. 
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El árbitro no debe silbar más que para indicar: 
a) Una parada de volea (incluso si antes ha silbado un ade­

lantado). 
b) Un ju~aclor lesionado {al quedar el balón muerto, bien 

entendido que esta detención no puede exceder de tres minutos). 
e) Cuundo juzga peligro.o dejar que el jue~o continúe. 
Cuando el juqador retenido acttía en el 1•erdadero esplrilu 

del illef!O y deia ense1;11ida el halón, no puede haber muchos 
casos de pelif!ro. Cuando no lo suelta, si puede venir el peli­
gro; el árbitro debe imponer un f!Olpe de castif!O. 

d) Que ha sido tOC!ldo por el balón o por el jugador que lo 
lleva. 

e) El de,canso o el fin del partido; cuAndo el balón quede 
mue,to Si durante el tiempo que tard0 el balón en qaedar muer­
to se mflrca un 1·n,ayo o hay que tirar 1111 i;iolpe frnnco o de cas­
tis;to, clejará continúe el juego hn~ta que el balón quede muerto 
otro v<:z. 

/) Un !Anto. 
K) Que el bnlón haya !!ali do por laternl de meta. 
h) Un:1 infracción al regl.,mento o unu irregularidad en el 

juego, a menos que el equipo que no ba cometido la falta obten­
!:!a. ventaja. 

i) Que impone un golpe de castigo. 
j) Juego de-leal o incorrecto. 
k) Que sea necesario para el jues;io por alguna causa no pre­

vista anteriormente. 
El árbitro no debe silbar en en lóS siguiente;; casos: 

a) Al iniciarse un retenido. 
t,) Cuando un equipo obtiene ventaja de la falto cometida por 

el contrario, t;alvo los casos que esh1bleceh los artículos il, 22, 
25, 24 y 27. 

El árbitro debe cerciorarse que la venta;a (.[[enerafmenle 
significa ganar terreno) es realmente obtenida por el equi­
po que no ha cometido la falla. E11 tal caso no debe silóar, 
pero si en el contrario, imponiendo la sa11ción corresporr­
diente a la falta cometida. 

Haber le11ido oportunidad de obtenerse ven/aja no es su­
ficiente. 

En caso de desacuerdo sobre la validez de un ensayo o de 
un Intento de tanto que pueda ser motivo de una reclamación a 
la Federación, el árbi'.ro debe autorizar la tentativa de tanto. 
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E!!IO permite, bi In reclamac:iín es nclmiti,la posteriormente por 
la Federación, añadir los p1111tos obtenidos por la con,-ecución 
del t,into. 

AHT{ct:I.t) ) 1 

Ml~IÓN DE LO:-, JUECES DF. Lf¡-.;t--:A 

Cada juez de línea debe tener un b .. 1,derí11 y pr.rmanecer 
11obre una de las laternleo. Sin cmbar~o, cll1nrnte 1!11 intento de 
transformación, después <le ensayo o i11:cnto de tanto de golpe 
franco o de castigo, deben ayudar al árbitro, colocándose cada 
uno cerca de un poste de meta del equipo q·1e defiende, indicán· 
dole que el balón ha pasado entre los poFte,-. 

El árbitro es sólo juez sobre la validez de un lanlo, de­
biendo, como se indica anteriormente, silh,1r en caso de con· 
secución p sólo en este caso. Los jueces de lfnea no pueden 
levantar los banderines, indicando la validez del tanto, has la 
que el árbitro ha silbado. 

El jlll·Z dé línea debe levantar el banderín cada vez que el 
balón o el jugador que lo lleva haya fran<jueado lh lateral, e in· 
dkará dónde se he producido la ctouche», colocán<lo .. e frente al 
sitio en el cual se verificó lu snlida. 

Indicará también el equipo que debe poner el balón en juego. 
Lo~ juece~ de línen deberán tener especial cuidado en lt·\'r.ntar 
su b¡inderín inmediatumente que et balón o el jugador que lo 
lleve hay.,n su licio, y después acudir lo má!' pronto que le sea 
posible al ~itio por d rnal el balón deba ponerse en juego (pun­
to de salida del balón" del jugador). No debe baj:ir el banderín 
sino en el c!ls-. de q!.le l'I balón haya sido lanzado correctamente 
desde ei sitio d(•bido y por el equipo a quien corrcRpondR. De no 
ser así, o c·n ti f'aso de que el jugador que lanz,1 el balón pise 
con 'uno o los dos pie~ el terreno de juego, debe montener el 
banderín levantado, y el balón ss:: lanzará de nuevo. 

Seflalará cuando el balón o el jugador que lo lleve haya s¡i­
lidn por lattral de meta. 

Cualquier decisión de un juez de línea puede ,;er rmnlada por 
el árbitro. Los jueces de línea están subordinados a la autoridad 
del árbitro, que puede aplicarle las focultade~ que el art. 34, b), 
le concede sobre los jugadores. 
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TERCERA PARTE 
El juogo 

A lt 1 Í (T LO :12 

NÚMERO DE JUGADORES 

El partido se clispu:arú co11 quince ju~<1Jore8 como máximo 
en cada equipo. La reclnmaciÜ!I de un equipo b<ibre la ccntidad de 
ju!,!adores del otro puede ser ,,reac11t<1dn en cualquier momento; 
pero el número de punto, co1hc:iJnidos ¡¡nleriormente ~erá vá­
lido. 

Todo equipo que empiez,1 un partido con 11;1 número Je 
ju1;adores menor de quince, 110 siendo inferior a once, tiene 
derecho a hacer entrar, durante· el partido !' en una deten­
ción de juego, los jugadores necesarios para completarlo. 
Los capitanes de equipos deben ser avisados de la entrada 
de estos juf(adores duran/e el curso del partido. Una Socie• 
dad no puede ser declarada «110 presentada~ si ali11ea su 
equi¡,o co11 once jugadores, por lo me11os. 

AltTÍCl'l.O );I 

MANERA DE JUGAR 

El juego <la principio con un saque de centro, después del 
cual todo jugador, estando en juego, puede, en cu:ilquier mo­
mento, dar puntapiés al balón, pasarlo, COI;erlo del suelo, 
correr co11 él en las manos o agarrar a un co11trario en po!:!e­
sión del balón. Sin embargo, el balón no puede ser co~i<l,i del 
suelo con las manos, ni tan siquiera tocado con ellas, c11 los si­
guientes casos: 

a) En «melée>. 
b) Después que ha sido soltado, como consecuencia de un 

retenido. 
El balón puede ser pasado 0 hmzado de un jugador a otro­

siemprr> c¡ue no sea pn,;ado o 1 ,nzado hacia ade!anfe. 
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ARTICULO 14 

ADELANTADO 

Un rebote 110 es un adelantado. 
El pase es válido si el balón, después de ser pasado hacia 

·atrás, toca el suelo y rebota hasta rebasar el sitio desde donde 
-fué pHsado. 

En caso de adelantado o pase de adelantado se ju¡¡ará ana 
«melée~ en el sitio en que se ha cometido, sn/110 en los caso,,: 
siguientes: 

a) Que 8e haya concedido una parada de volea. 
b) Q1ie el equipo que no ha cometido la falta haya obtenido 

"enteja. 
c) Que el árbitro j11z<;111e que el adelantado ha sido volunta­

rio; en este ca~o ordenará un golpe de casri:;io en el i;;itio en que 
se cometió la falta. El ttdelantaclo volunti:rio que ha¡ia salir el 
balón por las laterales está regido por e! artículo 28. 

ARTiCl'LO 13) 

«MELÉE" 

a) Cada vez que el árbitro ordene una «melée» o que algún 
equipo la reclame, según su derecho, el árbitro concederá el de 
poner el balón dentro de ella al equipo no culpable de la deten­
ción del jne~o. En caso dudoso concederá este derecho al equipo 
en cuyo campo se forma la <1meléei. 

b) Cada vez que sea ordenada una ce melée,- entre las líneas 
de 22, por falta cometida a menos de diez metros de unH lc1tcral, 
dicha «melée» se formará a diez metro~ de la lateral, sobre una 
paralela a las líneas de meta que pase por el sitio en que seco­
metió la falta 

e) El árbitro puede ordenar el lado por el que ha de ser 
puesto el balón en «melée•. 

los árbitros no deberán abusar de esta prerroga/i11a. 
d) Antes de que el b0lón seR pu •~to en «melée", no pueden 

formar más de tres jui;¡adores en la primera línea. 
Los árbitros no castigarán esta infracción dP.\ reglamento 

nada más que en el caso de que sea voluntar!a o reiterada. 
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e) Cada vez que se juegue una «melée» ordenada por el árbi­
tro o escogida por uno de los equipos, ningún ju,;iador deberá, 
después de formada y antes de ser pue11to el balón, ponerse vo­
luntariamente en prirt1€ra línea, de m11nern que su equipo tenga 
más de tres jugadores en dichtt primeru línea. 

Los árbitros deben poner fin a la peli}[rosa costumbre 
de algunos j11J[adores que forman la ,,melée» a alJ[11na dis­
tancia unos de otros F se precipitan con violencia hacia los 
contrarios. Debe aplicarse el articulo 34 (a-3). 

f) El jugador que echa el balón de111ro de la «melée» debe 
situarse aproximadamente a un metro de ella, y, teniendo las 
manos más b&jas que sus rodilla~, lanzar despacio el balón sc,bre 
una línea intermedia y poraleJ¡¡ a las formada<:1 por los pies de 
los dehrnteros de primera línea de cada eqmpo, 

¡;!) PRra que el bidón sea puesto correctamente en •meléei, y, 
por comdguiente, se le pueda jugar, tiene que: 

1. 0 Haber sido echado siguiendo aquella línea. 
2.• Haber tocado el suelo. 
5.º Haber pasado los dos pies de un jugador de cada equipo. 
h) El balón no está correctamente en «melée, si la atraviesa 

directamente, ni cuando, de~pués de entrar·, un jugador lo hace 
salir inmediatamente de un lttdu II otro. 

i) Una vez que el balón haya ~alido de la «melée» no se le 
puede introd1:cir de nuevo en ella, ni con el pie ni con la mano. 

i) El balón ha de ser puesto en «melée» sin pérdida de 
tiempo. 

Todo retraso e11 echar el balón en «melée» causado por 
el jugador que lo lleva, esperando a que un delantero de su 
equipo se coloque en la «melée», será considaado como pér­
dida voluntaria de líempo. En este caso, la sanción será un 
J[Olpe de castigo. 

k) Ningún jugador deberá impedir que el balón sea puesto 
correctamente en <melée». 

La posicid1111ol11nlariamente irref!.lllar de un jugador debe 
sancionarse con un J[Olpe de casltKO, aunq11e sea antes de 
poner el baldn en «melée>. los árbitros deben c11idar de modo 
particular el cumplimiento de este párrafo, F en caso de re­
petición voluntaria de la falla, erpulsar al jugador. 

/) Ningún jugador en .:melée:t debe levantar el pie o poner 
cuelquiere de ellos delante de la línea determinada por los ples 
de sus delanteros de primera línea, hasta que el balón haya sido 
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correctamente puesto en ~melée:. Los tres primeros pies de los 
delanteros de primera línea de c,Hia equipo que están colocados 
del lfüh• por dunde entra L·I balón no deben ser levantados ni 
adelantado;; ha~ta que el balón los lrnvn pasado. 

En otros términos, la sel[1111da frase del ptirrcífo l), aña­
dida al párrafo ~). especifican c¡ue el pilar del lado por 
donde entra el balón no /lllede le,·anlar nin!(IÍn pie r que el 
ta/oneador, debido a que tiene que dejar c11 tierra el pie que 
estd del lado por donde entra el balón, solamente puede ta­
lonear con el otro pie, o sea, con el opuesto al lado por donde 
aquél ha entrado. 

m) Mientrns e:;té el b11l<in en IR "melée:: q11eJa prohibido 
tocarlo con 111 mano lexcepto en el ca~o previsto en el artículo 
21:i, h), col,!erlo con las manos o Ju,; piernas, dejar;;e caer a pro· 
pósito o poner;:e voluntariamente de rodillas. 

11) f':! jugador caído no puede tocar. de ninguna manera, el 
balón mientras éste permanezca en la "melée». 

Los árbilros 1•igilará11 qnc los jugadores de primera 
line,1. a¡ustándose al espín/u del pdrrafo anterior, no se 
dejen caer c11 la «melée:> para COKCT el ha/611 entre las lí11eas 
co11trarias. Tanto más c11a11to que esta ma11iobra no sola­
mc11te es irrc.~11/ar, si110 mur peligrosa. 

Sanción.- En caso di? falta comprendida en cualquiera de los 
párrafos e), /), il, i), k,, /),. m) o n), el ábitro impondrá un 
golpe de castigo en el sitio donde la faltn se cometió. 

El arbitro insistirá en la estricta aplicación de esta 
rel(la. las fallas repetidas será11 sancionadas conforme el 
ar/ículo 84. e). 

ART!Cn,o 16 

RETENIDO 

a) Después de 1111 retenido, el baló11 no puede ser puesto 
.en ¡11ego más que co11 el pie. 

b) Cuando un jugador está retenido, pero no caldo en tierra, 
debe inmediatamente soltar el balón de manera que caiga al 
suelo entre él y la línea de meta de sus contrarios. 

e) El jugador retenido r caldo en tierra debe dejar inme-
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diatamente el balón y alejarse de él; para poder ju¡,(ario con el 
pie tiene que levantarse. 

d¡ Ningtín j11¡.¡ador puede impedir que el retenido suelte el 
balón o se levnnte cuando lo haya dc,jado. 

e) Está prohibido a cualquier jugador cof.ler ni tocar con la 
mano al balón que acaba de ger soltado por el jugador retenido. 
Para co~erlo es preciso que haya sido tocado antes con el pie. 

f) El ;ugador caído en fierra en un retenido no puede tocar 
el halón de nin1[11na manera htJsta que éste haya sido jugado 
COTI el pie. 

S11ndón.--Golpe <le ca~tigo en el sitio donde se cometió la 
falta. Si el jugador que lleva el balón es agarrado o echado en 
tierra por 1111 contrario. pero sin ser retenido. puede pasar el 
balón y hasta levantarse y ~c~uír su carrera aunque el balón 
hayo tocado el suelo. 

Si ,m jugador con el balón es cogido ¡• echado a fierra 
por un contrario, pero tan de(ect11osamenle su;ctado que no 
le impida pasar el balón, puede hacerlo aunque éste haya 
locada el s11elo. Si mientras está su;eto de /al manera con­
signe poner el balón en tierra en la meta contraria, marca, 
desde /uc~o. un ensa¡•o, aunque el balón haya tocado antes 
el suelo en el terreno de ;11e1-;o. También puede marcar un 
ensopo el ;ugaclor que, por 110 estar bien s11;eto por rzn con­
trario, co11sig11e escurrirse con el balón y ponerlo e11 la mela. 
Sin embar,l!,o, al ju.r.tador en esas condiciones se le considera 
retenido en cuanto está parado con el balón debajo de él, 
un solo momento perceptible. 

ARTÍCF 1.0 17 

FUERA O!: JUEGO (OFF-SIDE) 

Un juguJor esrA fuera de jue~o: 
a) Cuando entra en la «melée», por el Indo de sus contra­

rio~. 
b) Si, no estando en «melée•, pone el pie o los pies delante 

del balón que está dentro de ella. 
e) Cuando, en una «to11che», i;e encuentra delante de la per· 

pendicular a la l11teral en el pnnto donde se hace la jugada. 
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Sanción.--Golpe de ca5tigo en el sitio donde se cometió la 
falta. 

d) En caso de golpe franco o de golpe de castigo en su pro­
pia meta, Cüando se encuentra delante del compañero que da el 
puntapié. (Todos l,1s jui;iadores de su equipo deben estar coloca­
dos entre el balón y su línea de b!llón muerto). 

En todo,; los dt:más cosos un ju:;1ador no puede estar fuera 
de jue~o en su propia meta. 

Srmciór.. - ,,,\.\elée» A cinco metros de la línea de meta frente 
al punto donde la foltA se cometió 

e) Cuando el balón ha sido proyectado, tocado o está en 
poder de cualquiera de sus compañeros colocado detrás de él. 
Está prohibido c1l ju$!ad0r colocado de tal manera jugar el balón, 
estorbar a un conrrnrio de modo activo o pasivo o quedarse vo• 
luntariamente n menos de 10 metros del contrario que espera el 
balón. 

Sanción.-A elección del equipo contrario: Golpe de castigo 
en el sitio de la falta o «melée» en el sitio donde fué por 1íltima 
vez jugado el balón por el equipo infr~ctor. 

Cuando un jugador fuera de juego se encuentra a menos 
de JO metros de un contrarío que espera el balón, tiene que 
retroceder inmediatamente hasta dicha dista11cia, porque 
si no, el cas/ígo le será aplicado. 

Está prohibido a cualquier jugador gritar: «todos en juego» u 
otras palabras del mismo sentido, mientras &.lguno de sus com· 
pañeros está fuera de jue~o. 

Sanción. -A elección del equipo contrario: Golpe de castigo 
en el :;itio de la falta o ((mel¿e;,, en el sitio donde fué la última 
'\lez jul,l ,dé> el bai6n p0r el equipo infractor. 

Cuando un jugador accidentalmente y de un modo involunta­
rio fuera de jue~-:.> P.s tocado por el balón o por el jul,'!ador que 
lo lleva, el árbitro ordenará una «melée» en el sitio de la invo­
luntaria falta. 

Los árbilros "º concederán el beneficio de co11siderar in­
voluntario el fuera de juego ,wda más que en el caso de que 
sea bien patente que el jugador no ha orocurado aprovechar­
se de su situación. Los árbitros deber<in aplicar severamente 
la regia de los diez metros. 

El hecho de que un jugador permanezca inmóvil, aunque 
levante los brazos, no es suficiente; debe retroceder más allá 
de la distancia indicada. 
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ARTÍCCLO 18 

EN JUEGO 
Un ju>!ador fuera de juego será puesto en jue;,10: 

l.º Por sus contrarios. 
a) Cuando el que lle1•t1 el balón ha corrido cinco metros, por 

lo menos. 
b) Cuando el contrario da 1111 puntapié 11! billón. 
c) Cuando uno de ellos ha tocado el b.ilóu, intencionada­

mente, en tierra o en el aire, pero sin haber logrado cogerlo. 
2.0 Por sus compañ,~ros: 

a) Cuando el que llevn el balón lo ha ndelaniado. 
b) Cuando el jugador de su equipo que ha dado el puntapié 

al balón, estando detrás de él, lo haya adelantado. 
El jugador que ha dacio el puntapié tiene que estar en el 

terreno de juego en el momento en que pone en juego a sus 
compañeros, si bien puede salir por la lateral durante la carre­
ra para seguir -,1 balón. 

ARTÍCt:LO 19 

CARGA Y OBSTRUCCIÓN 

Queda prohibido: 
a) Al jugador que corre tras el balón, cargar a un contrario 

que corre también con d mismo objeto. Sólo poC:rá hacerlo 
hombro contra hombro. El jugador que no corre tras el balón 
no puede empujar o estorbar a un contrario que no lo lleve. 

b) Al jugador que alcance a un contrario que, como él, corre 
tras el balón, empujarle por la espalda, excepto en el momento 
en que se agache para cogerlo. 

e) Sujetar a un contrnrio que no lleve el balón. 
No se puede sujetar a un contrario por las prendas del 

equipo. 
d) Cargar, empujar o su;etar a un contrario en la touC'he er. 

el momento que el balón es puesto en juego. 
e) Que ningún jugador en posesión del balón, después que 

éste haya salido de la «melée,.., intente atravesar el grupo de sus 
propios delanteros. 

Sanción.-a), b), c), d), e). Todas las infracciones deberán 
considerarse regidas por el artículo 154, a) (juego desleal) y san· 
cionarse con un golpe de castigo. 
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/) A un jui;¡ador que no corre tras el balón, cnrgar volun­
tariamente o hacer alguna obstrucción al contrario que acaba 
de dar un puntapié. 

S:rnción.-A elección del equipo contrario: Golpe de castigo 
en el sitio donde se cometió la falta o en el pun/o de caída 
del balón. En el caso de que el balón salga fuera de las la­
terales, el punto de cnsti~o se situará a diez metros de la la­
teral y sobre una paralela a lns de meta. Si el balón cae en la 
meta, el punto de marca se ,;ituará a diez metros de la línea 
de meta, sobre uno paralela a las laterales qne pase por el sitio 
donde el balón atrnvesó la línea de mera. 

ARTÍCULO 20 

PERMANECER ECHADO SOBRE EL BALÓN 

Un jugador caído en posesión del balón debe levantarse in­
mediatamente o alejarse de él. 

Sanciün.-Golpe de castigo en el lugar de la falta. 

ARTÍCCLO 21 

SAQUE DEL CENTRO 

a) Se efectuará mediante un puntapié colocado. De no ser 
así, se repetirá con sujeción a esto norma. 

b) El balón debe alcanzar la línea de diez metros. Si no 
,lega a esa linea, el equipo contrario podrá elegir entre la re­
petición del saque o una melée en el centro del campo. Si el 
balón <le¡;pué~ de alcanzar la línea de diez metro,; fuera recha· 
zado por el viento, el saque e~ válido. 

No es necesario que el balón vara por el aire hasta lalfnea 
de diez metros; si la alcanza rodando, el saque es válido. 

c) Todos los compañeros del ju¡rador que hace el saque 
deben estar destrás del halón. En caso de infracción, i;e jugará 
una melée en el ce11tro del campo. 

d) Está prohibido al equipo contrario aproximarse a menos 
de diez metros de la línea de centro. En caso de infracción se 
repetirá el saque. 

e) El equipo contrario no puede cargar antes de hecho el 
saque. En caso de infracción, se repetirá. n Si el b»lón sale directamente por las laterales, el equipo 
c-ontrario puede elegir entre aceptar la touche, reclamar la re-
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pelició11 del saque o 1111a melée en el centro. La regla de la 
ventaja (artículo 10, rn) no puede aplicarse en los casos en que no 
se cumpla cuanto indica este artículo. 

los árbitros deben hacer cumplir rígidamente lo indicado 
en este arlfculo ¡, ,zo aplicar el artículo 10 tii t1UT1 en el caso 
de que resultase 1•enlaja para el equipo ccintrario por no ob­
servar el que hace el saque las reglas que acaban de imli­
carse. 

A RT{Cl'l,O 22 

SAQliE OE VEINTIDÓS 

a) El saque de 22 se efectúa mediante botepronlo, detrás 
de la línea de ~2. De no ser así, se repetirá, con ~ujeción a esta 
1,ormu. 

h) :e El equipo contrario.·, no pu.:dc p8sar de la linea de 22. 
En caso de infracción, s" repeti~á el ~aque. 

e) El balón dehe líeg·ar hasta la línea de 22. De no llegar, 
el equipo contrario puede elegir entre ia repetición del saque o 
una «melée» en el centro de ia líneu de 22. Si. el balón llega 
hasta la línea de 22, pero es rechazado por el viento, el ti6Que es 
válido. 

d) Si el balón sale directamente por li;s hiteroles, el equipo 
contrario puede ele~ir entre aceptar la «touche», reclamar la re­
petición del saque o una <•melée:,, en el crntro de la líneA de 22. 

e) Todos dos comparieros del ju,i:ador» quP- hace el saque 
deben esl¡¡r detrás del balón. En ca,o Je inínJcdór., el árbitro 
ordenará se haga nnu «melée» en el centro de IA línea de 22. 

La re~la de la ventaja (artículo 10, m} no puede aplicarse en 
lo.-; casos en que no se cumpla cuanto indica este artículo. 

Los árbitros deben hacer cumplir rígidamente lo indicado 
erz este artículo¡, no aplicar el arlfculo J(} ni aun en el caso 
de que resullase ventaja para el equipo contrario por no ob­
servar el que hace el saque las re.!(las que acaba11 de i11di· 
car se. 

AHl'ÍCt:LO 2.'3 

GOLPE FRANCO 
a) El golpe franco debe tirarse desde el siliv de marca o 

detrás de él, pero siempre sobre una línea paralela a !ns late­
rales que pase por el punto de marca. El ~olpe franco debe ser 
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datlo por el mismo jugador que hizo lo parada de volea y el 
balón debe llegar has to la paralela a las líneas de meta que pase 
por el ~itio de marca, a menos que la carga de los contrarios le 
impida llegar !l ellJ. 

b) En el ca,o <ie intento de tanto por puntapié colocado, el 
jugador que se dispone e dar el puntapié no podrá tocar el balón 
una vez que éste haya tocndo el suelo. 

e) Todos los jugadores del equipo beneficiado, excepto el 
que rnstiene el balón en el puntapié colocHdo, deben estar de­
trás del balón hasta el momento en q11e éste es golpeado. A 
partir de este momento pueden emprender o seguir la csrrera. 
El equipo contrario puede adelantarse hasta la paralela a las 
líneas de meia que pase por el punto de marca, pero sin reba· 
sarla, teniendo derecho a cargar en las condiciones siguientes: 

1, ª En el puntapié colocado en cuanto el balón toca el suelo. 
2.ª En el bolepronlo o volea, desde el momento en que el 

jugador q:1e va a dor el puntapié empieza su carrera o se prepara 
a ciar al b;dóii. Si éste conserva el balón en las monos para re­
troceder en seguida, el equipo contrario debe ritirarse hasta la 
línea de marra. El hecho de adelantarse poco a poco más allá de 
la linea ele marca, será considerndo como carga. 

Sanción. l.º Por falta cometida por el equipo del que da 
el p11nlapié, «melée» en el punto de marca (salvo lo preceptuado 
en el artículo 17, d). 

2. 0 Por falta cometida por el eq11ipo contrario, prohibición 
de la carga. Si el puntapié ha sido dado, se podrá repetir en las 
condiciones primeras, pero retirando el derec!io de carga a los 
contrnrio,;. 

Cua11do el puntapié se da detrás de lfnea de mela, el balón 
debe franquear dicha línea, o falta de lo cual será repetido. 

La re11la de la ventaja (artículo 10, m) no puede aplicarse en 
los casos en que no se cumpla cuanto indica este artículo. 

Los árhilros deben hacer cumplir rígidamente lo indicado 
en este arlículo ¡, no aplicar el ar/fculo JO, ni aun en el caso 
de que resullase ventaja para el equipo conlrario por no ob· 
servar el que tira el ;ro/pe franco las reglas que acaban de 
indicarse. 

Si el jugr.clor qae ha hecho la parada de volea se lesiona al 
hacerla y no puede retirar el golpe franco antes de tres minutos, 
quedu é~te ariulnclo y se jugará una «melée» en el punto de 
marca. 
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A HTÍCCLO 2-l 

GOLPE DE CASTIGO 

a) El $!Olpe ele ca6tigo debe ser dado sobre el silio de marca 
o detrás de él, pero siempre sobre la paralela o las laterales 
que pase por el punto de marco. El bolón debe rebasar la línea 
que pasando por r;l punto de marc:i sea paraiela a las iíneas de 
meta. El puntapié puede ser dado por cualquier jugador del 
equipo beneficiado. En ca!i0 de pnntapié colocado, puede colo• 
car el balón el mismo jugador que vayn ::i tirnrlo. 

b) Todo·; lo:- j11~adore~ del e:qui po beneficiado. excepto el 
que so~tiene d bu Ión en Jo;; co!ocados, deben estar detrás del 
balón hfü,fe d momento en que éste es $!olpcaclo. A partir de tal 
momento pueden emprender o se~uir la carrera. 

e) Todos los jugt,dores del equipo contrario deben permane­
ct:r pasivos !i(,brc la paralela a las líneas <le mera que pasa por 
el punto de marca o detrás de esta línea. Les e,tá prohibido, 
cuando estén sobre el punto de mMca o cerca de él, inrentar 
detener el balón en su camino. 

Pasil,o significa que los jugadores deberán permanecer 
de pie, los brazos caídos!' sin estorbar de nin}fU:ta manera 
al jugador contrario cuando da el puntapié. 

Sanción.-A los faltos cometidas por el equipo del que da el 
puntapié. cmeh;e" en el punto ck marca (salvo lo preceptuado 
en el articulo 17, d). 

Por infracciones cometidas por el equipo contrario: si el pun­
tapié ha sido dado, se podrá repetir en las condiciones primeras. 

Cuando el puntapié se da detrás de lfnea de meta, el balón 
debe franquenr dirha línea, a falta de lo cual será repetido. 

La regla de la ventaja (artículo JO. m) no puede aplicarse en 
los casos en que no se cumpla cuanto indica este articulo. 

Los árbitros deben hacer cumplir rígidamente lo indicado 
en este artículo y no aplicar el artículo JO, ni aun en el róso 
de que resultase ventaja para el equipo contrario, por no ob­
servar el que tira el golpe de caslil(o las re¡flas que acaban 
de indicarse. 

El equipo beneficiado con un golpe de castigo puede cam­
biarlo por una «melée,, en el punto de marca. 
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ARTicm.o 2ií 

PUNTAPIÉ PARA TRANSFORMACIÓN DE: ENSAYO 
a) El balón se pondrá en el terreno de juego y se colocará 

sobre una parnlela a las laterales que pase por el punto donde 
se marcó el en~ayo. Cualquier ju$(ador del equipo beneficiado 
puede dar el p1rntapié de tran~formación; pi!ro dicho iu$lador no 
pue,ic tocar el bulón cuando éste ha sido puesto en el suelo. 

b) Todr. el equipo del que da cl puntapié, excepto el que 
sostiene el bc1lü11, debe estar detrás de él en el momento de ser 
golpeado. 

e) El equipo contrario debe estar detrás de su línea de meta 
hu;;ta que el !>alón haya sido puesto en el suelo. El equipo 
puede entonces car$lar o 1:;a!tar p;;rn tocar el balón. 

Sanción: 1 .º A las fu Itas cometidus por el equipo beneficiado, 
anulación del puntapié. 

2. º Faltas cometidas por el equipo contrario: anulación del 
derecho de car~a. Cuando el puntapié ha sido dado se podrá re• 
petir pero anular.do el derecho de carga. . 

El derecho de carga es derecho co/ecltvo; por lo tanto, 
cuando un ju¡:ador carga sin ajustarse a las reglas, la car­
ga se anula para todo el equipo. 

SUPLEMENTO A LOS ARTÍCULOS 25 y 25 

Cuando un jugador está colocando el balón no debe hacer 
gesto ni ademán alguno que pueda inducir a los contrarios a 
cargar antes de que el balón sea puesto en-el suelo. En este ca~o 
el derecho de carga no puc<lc ser anulado. 

SUPLEMENTO A LOS ARTÍCULOS 25, 24 Y 25 

Un tanto puede ser d,:do como hecho si después de tirarse 
el puntnpié un jugador contrario toca el balón sin haber obser­
vado los reglas perti1;ente~ y el árbitro considera que sin la inter­
vención de este ju~ador el tanto se hubiese indefectiblemente 
conseguido. 

ARTÍGUI.0 2t, 

ENSAYO 
Se marca un ensayo cuando: 

a) Un jugador hace un tocado en tierra en la meta contra­
ria. Si después de hacer el tocado en ti:!rra sigue con el balón 
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para repetir la operación en otro sitio de la meta, el ensayo se 
acordará en el punto donde se hizo el tocado en tierra por pri· 
mera vez. 

b) Un jugador pasa, proyecta o tirn de un puntapié el balón 
dentro de su propia meta, y 1111 contrario es el primero en hacer 
el tocado en tierra. 

e) El eq:1ipo atacante en unu <,melée» empuja a sus contra­
rios dentr0 <le la meta y un ju~údor de él c,s el primero en hacer 
un tocado en tierra. 

El árbitro debe conceder un ensayo cusndo juz$!a que sin el 
juego desleal o la obstrucción de los cuntrarios un equipo hu­
biera marcado. El punto de marca estará en la paralela a 1.as la­
terales que pa,;a por el sitio donde estaba el l'Jal~ en elrnomento 
de la falta. 

El árbitro ordenará saque de 22 cuancfo está en la imposi-bili•, 
dad de distin~uir cuál de lo~ dos equipos ha tocado en tierra el 
balón. 

AltTÍC\;LO 27 

~TOUCHE,, 
Se juega la «touche~ cuando: 

a) El balón, sin ser lle1•ado por un ¡ugador;:toca o atra­
vie1rn una lateral. 

Por lateral hay que entender. 110 sólo la línea, sino tam­
bién el plano vertical que determina. 

Si el balón franquea la lateral y es inmcdhtamente rechazado 
por el viento, se jugará la •touche,, en el punto por donde re­
basó o tocó la lateral. 

b) Un juf.!ador en posesión del bal6n toca una lateral o el 
terreno más allá de esias lineas (artículo 2.º). 

El jugad0r fuera del terreno de juego puede jug:,r el balón 
con el µie siempre que el balón esté dentro del terreno de juego. 

El balón deberá ser puesto en juego por un jugador contra­
rio del que haya estado en contacto con él en último lugar sobre 
el terreno de juego, exceptuando el caso del que el jugador que 
lleva el balón haya sido proyectado fuera del terreno empujado 
por un contrario. E11 ebte caso el balón será puesto en juego por 
ese Jugador o por uno de sus compañeros. 

El jugador que pone el balón en juego deberá tener los dos 
pies sobre la lateral o detrás de ella, a falta de lo cual deberá 
repetir la jugada. 
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El balón será puesto en juego en el sitio donde ,aiió y de In 
manera siguiente: 

t.º Lanzado de modo que caiga a t1na distancia no menor de 
5 metros, sobre la perpendicular a la lateral. 

2. 0 Puesto en «mr.lée» a IO metros del punto ¡.¡or donde solió 
y sobre la perpendicular a la laternl. 

Una «melée» hecha a co11sec11e11cia de esta jugada debe 
siempre tener lu~ar a JO metros de la la/eral, incluso en las 
zonas de 22 metros. 

Si el balón no es la11zado a 5 metros de la lateral o si no es 
proyectado perpendicularmente a ella, se formará una «melée» 
a 10 metros de IR lateral. 

La regla de la ventaja (arttculo 10, m) no puede nplicari:1e en 
los casos en que no se cumpla cuanto indica e~te artículo. 

Los árbitros deben hacer cumplir rígidamente lo indica­
do en es/e articulo !' no aplicar el arlfc11lo 10 ni aurz e11 el 
caso de que resu//ase ven/aja para el equipo contrario por 
no obseri•nr el que hace la «touche, las reglas que acaban 
de indicarse. 

.ARTÍCl:LO 28 

BALÓN ARROJADO VOLUNTARIAMENTE FUERA 

Cuando un jugador pasa, proyecta o tira voluntariamente el 
balón fuera, no siendo de puntapié, el equipo contrario puede 
elegir entre un golpe de castigo o una .:melée»: 

a) En la perpendicular a la lateral, a 10 metros del punto 
por donde salió el balón. 

b) En el sitio donde el balón fué paeado, proyectado o tirado. 
En caso de golpe de .:a,;ti~o, el pnnto de marca se podrá ele­

gir entre a) o b). 
Este artículo no impide al árbitro conceder un ensayo según 

lo indicado en et artículo 10, m (regla de ventaja) y lo prescrito 
en el artículo 26 (ensayo de castigo). 

ARTÍCULO 2fl 

LATERAL DE META 

El balón está fuera por laternl de meta cuando: 
a) Sin ser llevado por un jugador, toca el asta de un bande­

rín de meta, o toca o pasa una lateral de meta. 
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b) Un jugador, lle\lando el balón, toca el asta de un banderín 
de meta, una lateral de meta o el terreno més alié de esas líneas. 

El paño del banderín no debe considerarse, a estos efectos, 
corno pmte del banderín de meta. 

AHTÍCl:1,0 30 

BALÓN QUE TOCA AL A!rnITRO 

Si el b:ilón, o el jugador que lo lleva, toca al árbitro dentro 
del terreno de juego, se debe hacer una , melée" en el sitio donde 
estabr. el árbitro cuando fué tocado. 

Si un jugador en su meta, llevando el balón, que está en 
juego, toca al árbitro, debe conce,lerse el ~aque de 22. 

Cuando el balón, estirndo <'n juego y no siendo llevado por 
ningún jugador, toque al árbitro, n un juez de línea o a un es• 
pectador en cualq11iera de las mclfls, el árbitro ordenará el 
saque de 22, siempre que, a su juicio, se hubiese hecho un tocado 
en meta o que el balón hubiese pasado la línea de balón muerto. 
En caso de duda. Cuando el balón toca a un espectador, debe 
concederse saque de 22 al equipo visitante, si está en defensa. 

Sí un jugador, llevando el balón, pasa la línea de meta con· 
trario y toca al árbitro antes de ponerlo en el suelo, se conce­
derá un ensayo en el punto donde ha !<ido tocado el árbitro. 

Si el balón, estando en jue~o y no siendo llevado por ningún 
jugador, toca al árbitro, a un juez de línea o a un espectador en 
cualquiera de las metas, l!C concederá un ensayo en el punto en 
que estnbnn al ser tocados por el balón, siempre que, a juicio 
del árbitro, un jugador atacante lo hubiese marcado sin este in­
cidente. 

Cuando el balón toca a un espectador y haya duda, se conce· 
detá un ensayo al equipo visitante, si es éste el equipo que ataca. 

ARTÍCl'LO SI 

RETENIDO EN META 

Si un jugador, llevando el balón por la meta, es retenido en 
condiciones correctas por un contrario antes de haber hecho un 
tocado en tierra, se jugará una «melée• a cinco metros de la 
línea de mela y enfrente del sitio en que se ha hecho el retenido .. 
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ARÍTCULO :l:2 

HACER PASAR EL BALÓN 
LA LINEA DE META PROPIA 

Si un jugador, fuera de s11 meta, da un puntapié al balón, lo 
pasa, lo tira o lo conduce dentro de ella, y a consecuencia de la 
jugada el balón queda muerto (salvo por ensayo), se hará una 
«melée» en el sitio donde el jugador estaba cuando dió el punta­
pié, hizo el pase o inició la carrera para entrar en la meta. 

Este artículo comprende el talonear o la torpeza de un juga­
dor que haga penetrar el balón en su propia meta, siempre que 
en cualquiera de los dos casos el balón resulte muerto. (Véase 
el artículo 2.•, que indica los distintos casos de balón muerto). 

AHTICCI,O 33 

FALTAS ENLAMA.TA 

El árbitro no concederá ensayo y ordenará un saque de 22 si, 
a su perecer, el ensayo no hubiese sido marcado de no haber 
existido juego desleal o irregularidades por parte del equipo 
atacante. 

Las infracciones cometidas en meta no previstas anterior­
.mente se sancionarán: 

a) Por el equipo atacante en la meta contraria, saque de 22. 
b) Por un equipo en su propia meta, «melée» a 5 metros de 

la línea de me111, frente al pnulo en que se haya cometido la falta. 

ARTÍCULO 3•1 

JUEGO DESLEAL O INCORRECTO 

Está prohibido: 
a) El juego desleal: puntapiés, zancadillas y pul\etazos. Su­

jetar a un contrario sin balón, empujones en la <itouche•, cargas 
ilícitas y obstrucciones. 

b) Incorrecciones. 
Sanción -El árbitro concederá un ¡.¡olpe de castigo en el ,;i­

tlo donde se cometió le falta (salvo lo indicado en el artícu· 
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Jo 19, f). A la primera falta, amonestará al jugador o le expul­
sará del campo. A In segundo, DEBE expulsarlo del campo. 

Se llama la atención de los árbitros sobre este articulo, 
en cuanto se refiere a ohstrucciones e intervenciones inco­
rrectas, que deben castigar con máxima severidad por e.ris­
tir cierla tendencia entre los jugadores a incurrir en golpes 
de casligo, empleando juego desleal, con fr./ de conseguir 
o evitar un ensaJ'O. 

e) lnfrncciones 11istemáticas al re~lamenlo. 
Sanción. -El árbitro debe expulsar del campo al jugador. 
Todo jugador expulsado no puede volver a ju$Jer en el mh-mo 

partido. Además, el rírbitro dará cuenta a 1::: Federación. 

AHTÍ(Tf.O 3,·, 

Pl:RDIDA DE TIEMPO 

Está prohibido que un ju¡¡ador o un et¡uipo pierda tiempo in­
tencionadamente o incurra de un modo sistemático en faltas que 
son sancionadas con «melée». 

Sanción.-Golpe de castigo, desde el punto en que se encon­
traba el balón en el momento de ser parado el juego. 

Cuando el golpe de castigo se impone por falla en la 
«louche», el punto de marca para el puntapié estará a 10 me­
tros de la lateral sobre una paralela a las lineas de meta 
que pase por el punto donde se ha cometido la falla. las in­
fracciones sistcnuiticas se sancionarán segrín indica el ar­
ttculo 84, e). 

ARTICULO 31j 

IRREGULARIDADES NO PRf:VISTAS 

Cuando es violado el espíritu del reglamento o se prod11ce 
una irregularidad no prevista en él, el árbitro tendrá en cuetita 
si resulta o no ventaja para el equipo contrario. En el primer 
caso, dejará continúe el juego; en el otro, ordenará una ~melée~ 
en el sitio donde se produjo la irregularidad o se violó el espíritu 
del reglamento. 
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